
18587 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por. la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de fe
brero de 1978, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Antonio Jaramillo Tos- 
cano.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una, como -demandante, don 
Antonio Jaramillo Toscano, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio del Ejército de 5 de marzo y 14 de junio 
de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 23 de febrero de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada por 
la Abogacía del Estado, desestimamos el recurso promovido por 
don Antonio Jaramillo Toscano, representado por el Procurador 
don Ramiro Reynols de Miguel, contra las resoluciones del 
Ministerio del Ejército de cinco de marzo y catorce de junio 
de mil novecientos setenta y seis, que denegaron su petición 
de aplicación del Real Decreto de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos setenta y cinco, por estar ajustadas a dere
cho; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

18588 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au- 
ciencia Nacional, dictada con fecha 21 de febrero 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pablo Rocha Martínez, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una, como demandante, don Pa
blo Rocha Martínez, quien postula por sí mismo; y de otra, 
como demandada la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 13 de enero y 18 de marzo de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar el recurso interpuesto por 
don Pablo Rocha Martínez, contra la resolución del señor Mi
nistro del Ejército, de fecha trece de enero de mil novecientos 
setenta y siete, que denegó al recurrente el derecho a pericibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
y contra la resolución de la misma autoridad, de fecha diecio
cho de marzo de igual año, que de estimó el recurso de repo
sición formulado contra la anterior, cuyos actos administrati
vos expresamente anulamos y dejamos sin efecto, por no ser 
ajustados a derecho y, en su lugar, declaramos que el señor 
Rocha Martínez tiene derecho a percibir el complemento soli
citado, con las variaciones habidas en relación al mismo, con 
efectos económicos desde el uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres; sin hacer imposición de costas.

Así por este nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dio; guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18589 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 27 de marzo 
de 1978 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Comandante de O. M., Caballero 
Mutilado Permanente, don Rafael Tentor de Páramo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso - administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una, como demandante, don Ra
fael Tentor de Páramo, quien postula por sí mismo; y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejército de 20 de octubre y 22 de diciembre 
de 1976. se ha dictado sentencia con fecha 27 de marzo de 
1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por -don 
Rafael Tentor de Páramo, contra las resoluciones del Minis
terio del Ejército de veinte de octubre y veintidós de diciem
bre de mil novecientos setenta y seis, que denegaron el comple
mento de responsabilidad por razón de la función, debemos 
anularlas por contrarias a derecho, declarando el que tiene a 
percibir el citado complemento con efectividad desde el uno 
de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, con los 
aumentos legales posteriores; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18590 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 27 de abril 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Sargento de Infantería, Caballe
ro Mutilado Absoluto, don José Núñez Espejo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una, como demandante, don José 
Núñez Espejo, quien postula por sí mismo-, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen- 
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi- 
nisterio del Ejército de 1 de febrero y 14 de marzo de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de abril de 1978. cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
Interpuesto por don José Núñez Espejo, contra la resolución del 
señor Ministro del Ejército de fecha uno de febrero de mil 
novecientos setenta y siete, que denegó al recurrente el de
recho a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función, y contra la resolución de la misma autori
dad, de fecha catorce de marzo de igual año, que desestimé 
el recurso de reposición formulado contra la anterior, cuyos 
actos administrativos expresamente anulamos y dejamos sin 
efecto, por no ser ajustados a derecho, y en su lugar, declara 
mos que el señor Núñez Espejo, tiene derecho a peribir el 
complemento solicitado, con las variaciones habidas en rela
ción al mismo, con efectos económicos desde el uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y tres; sin hacer imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta 
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficia: 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la. referida sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y démás efec- 
tos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


